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Por haberse evacuado las etapas previas de la demanda, las que se 

encuentran desprovistas de irregularidad alguna con entidad 

suficiente para constituirse en Nulidad, se citará a las partes para 

que concurran a la audiencia inicial del que trata el artículo 372, la 

cual se llevará a cabo el día 18 de Noviembre de 2021 que iniciará 

desde las 9:00 a.m. a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

Por considerar que se dan las condiciones previstas en el parágrafo 

de la norma en cita, dentro de la misma se practicaran las pruebas, 

frente a las cuales nos pronunciaremos a continuación, no sin antes 

de ejercer el control de legalidad que exige el artículo 132 del C. G. 

del P., en consideración a ello, encuentra esta funcionaria que, hasta 

este momento procesal, no existe irregularidad alguna que socave 

las bases del proceso.  

 

Por ello a continuación nos pronunciaremos frente a las pruebas 

pedidas oportunamente por: 

 

 La parte demandante:  

 

1. Téngase como prueba los documentos aportados con la 

 demanda, vistos a folios 7 a 47 del expediente físico 

(digitalizado como archivo 1o del expediente digital), y los 

documentos que reposan en los archivos 20 a 32 y 35 a 57 

del expediente digital, conforme lo indica el artículo 246 del 

C. G. del P. 

 

2. Escúchese en declaración jurada a JUAN CARLOS SIMANCA 

GARCÍA, en la audiencia que se cita por esta decisión. 

 



3. Los interrogatorios que solicita esta parte, son los que 

forzosamente debe practicarse de conformidad con lo 

ordenado por el numeral 7 del artículo 372, y que se llevará 

a cabo en la audiencia a la que se convoca por esta decisión. 

 

Se niega la inspección judicial solicitada por esta parte, en 

cuanto para las pretensiones es innecesaria conocer las 

especificaciones físicas del bien; y es inconducente para 

establecer el hecho de ser la última morada de uno de los 

que celebraron el contrato presuntamente celebrado. 

 

 

 

 Pedidas oportunamente por la parte demandada FRANKY 

PALOMINO JIMÉNEZ.: 

 

1. Téngase como prueba los documentos aportados con la 

demanda, vistos a folios 105 a 126 del Archivo 1 expediente 

digital conforme lo indica el artículo 246 del C. G. del P. 

 

2. Escúchese en declaración jurada a SANDRA GÓMEZ TAFUR, 

KAREN LORENIS MAESTRE, YENNIS GORDILLO CUELLO, 

JOSÉ BERTEY PALOMINO ARROYAVE en la audiencia que se 

cita por esta decisión. 

 

3. Los interrogatorios que solicita esta parte, son los que 

forzosamente debe practicarse de conformidad con lo 

ordenado por el numeral 7 del artículo 372, y que se llevará 

a cabo en la audiencia a la que se convoca por esta decisión. 

De igual modo, los interrogatorios de parte solicitados 

respecto de SOFÍA CLARA NOEL GÓMEZ y JOSÉ BERTEY 

PALOMINO ARROYAVE serán negados toda vez que los 

mismos no tienen la condición de parte dentro de la 

presente litis. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

La Jueza,  
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